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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

14643 Resolución de 20 de abril de 2009, de la Segunda Jefatura de
Construcción de la Subdirección General de Construcción por la que, a
efectos expropiatorios, se abre información pública y se convoca para el
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de los bienes y
derechos afectados por las obras del "Proyecto básico nº 1 de
ampliación de expropiaciones del proyecto constructivo de la variante
de Figueras Línea Barcelona - Portbou. Fase I". (Clave GE-22).

El Proyecto de referencia, está dentro del ámbito de aplicación de la Ley 39/
2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, por lo que en virtud de su
artículo 6 queda establecida la urgencia de ocupación, a efectos de expropiación
forzosa, de los bienes y derechos afectados por las obras.

A tenor de todo ello, la tramitación del correspondiente expediente expropiatorio
se ha de ajustar a lo previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes del Reglamento, de 26 de
abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que otorga el artículo 98 de la
citada Ley de Expropiación Forzosa y según lo señalado en su artículo 52:

Esta Jefatura ha resuelto abrir Información Pública durante un plazo de quince
(15) días hábiles, contados desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del
Estado, Boletín Oficial de la Provincia y Diarios “Diari de Girona” y “El Punt”, en la
forma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento, de 26 de abril
de 1957, para que los propietarios que figuran en la relación adjunta, y todas las
demás personas o entidades que se estimen afectadas por las obras, puedan
formular por escrito ante esta 2ª Jefatura de Construcción (Plaza de los Sagrados
Corazones, nº 7 – 28036 Madrid), o ante los Ayuntamientos de los términos
municipales correspondientes, las alegaciones que consideren oportunas, de
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56 del
Reglamento para su aplicación, así como consultar los planos parcelarios, lo que
podrán hacer igualmente en las oficinas de los Ayuntamientos. Esta publicación
servirá de notificación para los interesados desconocidos o de ignorado domicilio,
a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la modificación efectuada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Asimismo se convoca a los interesados que figuran en la relación que se
acompaña al presente anuncio para que asistan al levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación, correspondientes a los bienes y derechos afectados por
las obras mencionadas, acto que tendrá lugar en las dependencias del
Ayuntamiento de Vilafant, en la provincia de Gerona, durante el día y las horas que
se reseñan en el calendario que figura al final de esta convocatoria, sin perjuicio de
proceder, a instancia de parte, de acuerdo con la 3ª consecuencia del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa. Del emplazamiento se dará traslado a cada
uno de los interesados mediante citación individual.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titulares de los bienes y
derechos afectados, por sí o representados por persona provista de poder
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suficiente, exhibiendo los documentos acreditativos tanto de su personalidad
(Documento Nacional de Identidad/Número de Identificación Fiscal), como de la
titularidad de los mismos, y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles,
pudiendo los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a su costa, de
Peritos y Notario. Según establece el artículo 5 de la Ley de Expropiación Forzosa,
en caso de incomparecencia se entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal.

Calendario para el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación:

Ayuntamiento de Vilafant: día 27 de mayo de 2009 de 10:00 horas.
Nº de Orden Polígono Parcela Titulares NIF Fecha hora

17.2214-1011.1 2 140 CLOTAS CLOTAS, FRANCISCO; TORRENT
BARTES, M TERESA

40408643N;40139356D 27/05/2009 10:00

17.2214-1014.1 2 135 TABAU RIU JOAQUÍM 40419027T 27/05/2009 10:30

17.2214-1017.1 2 132 MAS PAGES SA A17223322 27/05/2009 11:00

Madrid, 20 de abril de 2009.- El Ingeniero Jefe de la 2ª Jefatura de
Construcción, Sr. Rafael Miravete Muñoz.
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